
Num. o í . Lunes i 4 de Marzo de 184%. Senarios* 

Se admiten suscripciones á esté 
Í)eri<5<3ico en la caile del Tero pié nú-
iliero 32 á 4 rs; ál mes en esta ch \¿ 
dad t y 8 para fuerá franco de porte» 

No se dará turso á hmgúna reclá-
hiaeion^ ni se insertarán los anun
cios que «e dirijan si no es franco de 
^orte¿ 

B O L E T I N OFÍCÍAt, DE L A M O V I N C I A 
t)E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E OPICÍO. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D É LÁ P R O V Í N C í A 
D E Z A R , , G O Z A . 

E ! Exento. Sr . Seci-etario de Es tad) y del Des~ 
f a c h ó de la Gobef nación de la Península, con fecha 
£ del actual me há tornunicado el décretá siguiente. 

l i l Sr. Minis t ro de ¡á Guerra me dice lo que s ¡ -
j u e . = : S u Alteáa el Regente del Reino se ha ser
vido dingir i r ie el decreto siguiente. = Persuadido 
por las razones que me haBeis espuesto de ¡3 con
veniencia de que la edücac ipu mil i tar de los j ó 
venes que se desfinan á servir en la clase de o f i 
cíales se dir i ja bajo unas mirrias reglas y p r i n - . 
cipios, y de que sea uniforme e igual la ense
ñanza de todos aquellos conacimientds que de
ben ser comunes á todas las artriis del e jé rc i to ; 
y convencido p o í otra parte de la ríecesiddd dé 
establecer y organizar coatfenienteiri.'nte ¡as escue
las especiales, en donde los que hayan de ser
vir , en los cuerpos de ar t i l le r ía , ingenieros y Es
tado M a y ó r y en la caballería adquieran los de-
mas cdnocimientos pírofesicJnales que según sus r é s -
pectivo^ institutos les son índisp'eniab'les; como R e 
gente de! Reino, durante la menor edad de S. M . 
la Reina Doña Isabel I I j y en su Real n o m -
fere^ confoffiie con el pdrecer del Consejo de M ¡ -
nisirosj he venido en^ecretar lo siguiente. 

A n í o u l o I o Se suprimen las compañías de 
Dist inguidos del e jé rc i to . 

hit . i . * Se suprime en los regimientos la 
clase conocida con el nombre de cadetes. 

Todos los jóvenes que aspiren á 
Servir en el e jérc i to en clase de ofrcialés serán 
educados en un colegio ó academia que se i n t i t u -
Jafá colegio general de todas armas. 

A r t . 4. 0 La entrada de los jóvenes en este 
colegio será entre los caforce y diez y seis años 
cumplidos de su edad, cuando aayan recibido en el 
seno de sus faimlias ó en o.tro esrablecimieiita Ips 
elementos de una buena educac ión primaria . 

A r t . 0 Rec ib i r án éstbs aluriiríos en el colegio 
h i i i i t a r la insbruccipn que es necesaria y c ó m ü n á 
todos los oficiales de^odas las armas del e ié rc i ip . 

Seráu ttiaterias de enseñanza en l a parte pu ramen» 
íe profesional y t e ó i i c a : / . 0 La a r i tmé . i ca , el á l 
g e b r a , lá geomet r ía .elefrientil, la t r i g o n o m e t r í a rec-
t i l í n e a con.sd a p l i c a c i ó n ' . p r á c u c a • 2. 0 Las O r d é -
nanzns: 5. 0 La táct ica general a p l i c a d a á las d ive r 
sas armas; 4. 0 E l servicio de c a m p a ñ a en todas sus 
partes: 5. 0 La fortificación pasagefa ó de campaña^ 
con elementos de fortificación permanente y de cas-
.írátrietacioní 6. 0 La parte relativa á la c o n t a b i l i 
dad y manejo de papelesj con la formación de c a ü -
s á s y redacc ión de sus defensas: 7 0 Geogra f í a y 
el dibuja m i l i t a r : 8. 0 Lá e q u i t a c i ó n ; la esgrima. 
. Á r t . 6. 0 U n reglamento especial es tab lecerá 
los pormenores y métodos de esta e n s e ñ a n z a ; c u i 
dándose deque en los ramos de ma temá t i ca s sea cbn 
la e x t e n s i ó n necesaria para feiier ingreso en lás es-
C u e l a s especiales de los cuerpos facultativos. Abrá. -
¿ará a n i m i s m o este reglamento la parte de i n s 
t rucc ión dé m e r o ornato ; prefijando las circuns
tancias qué d e b e n mediar para la admis ión de los 
alumnos, el régimen y m é t o d o d é admin i s t r ac ión 
del colegio con t o d o s los por i t ieñóres necesarios. 

Ar t . 7. 0 Será esta educac ión teórica y p r á c 
tica. Se p rocu ra r á en ella desarrollar las fuerzas 
físicas como las intelectuales del áluníno' . . Será áti 
vida activa y laboriosa, como corresponde á un 
mi l i t a r que sé forma para las fatigas y penali 
dades de la guerra. 

A r t . g-0 lista educapion du ra r á tres años . C o n 
cluido el curso, y previo el e x á m e n en que cbnste 
la apti tud fí ica y profesionál de los alumnos^ as-
penderán e s t o s á subtenientes según las vacánfés .qiie 
h a y a n O c u r r i d o desde el ú l t i m o e x á m e n en todas 
las a r m a s del e j é r c i t o . 

El ingeniero general y los Directores generales 
de tos cuerpos d é ar t i l le r ía y Estado M a y o r p r o 
p o n d r á n el m é t o d o y reglas mas convenientes para 
graduar por m e d i o de un e i á f í i e n particular la 

apt i tud de l o s que hayan de recibirse de subte
nientes alumnos en sus respectivas escuelas espe-



Art. 9. • I,a disposición clel « r t í cu lo anterior 
no a l terará en nada la regía que se sigue actual-
jne in¿ para ei ascenso á oficiales de los sargentos 
de infanter ía y cabal ler ía del e jé rc i to . 

A r t . 10. Los subtenientes dettinados á la in
fanter ía pasarán inmediatamente á hacer su servi
cio en los cuerpos respectivos. 

Los destidos al arma de cabal ler ía pasarán á 
«omple t a r su educaeion en el establecimiento cen
tra l de ¡ns t ruc ion de esta arma, y puyos porme
nores, tanto en la parte de enseñanza como en la 
«dmin i s t r a t i va , se fijarán en su respectivo regla
mento. Los subtenientes de cabal ler ía pasarán á 
hacer el servicio á sus cuerpos cuando hayan ad 
qu i r ido en esta escuela la i í v s u u c d o n teór ica y 
practica relativa peculiarmente á este ins t i tu to . 

A r t . 11 . Los subtenientes destinados al cuerpo 
de Estado M a y o r pasarán con el nombre de sub
tenientes alumnos á la escuela especial de estecuer-
po , donde se ins t ru i rán y pe r fecc ionarán su edu
cac ión relativa al servicio del misino cuerpo en 
paz y en guerra. 

A r t . J 2 . Los ramos de enseñanza de esta es
cuela s e r á n : 1. 0 geomet r ía anal í t ica y d c s c t i p i i -
va, t r i gonomet r í a e s t é t i c a : 2 , ° elementos de cos
mogra f í a : 3, 0 de mecánica: 4. 0 la parte g e o d é 
sica, aplicada á levantamiento de planos y c r o 
quis, trazamiento de i t inerar ios , reconocimiento^, 
descripciones de pais: 5 .0 redacc ión de p a t t e í , 
de memorias milirares & c . : 6. 0 la tác t ica supe
r i o r : y . 0 elementos de fortif icación permanentey 

•de ar t i l ler ía : S. 0 la geograf ía y el d ibujo g e o m é 
t r ico y topográf ico . 

A r t , I J . O t ro reglamento especial fijará l o i 
pormenores de esta enseñanza , y que en vista de 
Ja importancia de este cuerpo y la variedad de 
los conocimientos que para su buen desempeño son 
indispensables, quedan suficientemente ya i n d i 
cados. 

A r t . 14. En esta escuela especial del ctierpo 
de Estado mayor en t r a rán por ahoro todos ios 
adictos y oficiales auxiliares de este cuerpo que 
deban continuar en él su servicio, y tengan la ca
pacidad y conocimientos para ello. 

Los subtenientes alumnos de Estado mayor que 
concluyan con aprovechamiento el curso y sufran 

• el correspondiente examen, pasarán en clase de te
nientes al cuerpo. 

A r t . Í I ¡ . L o ; oficiales destinados á la a r t i l l e 
ría pasaran con el nombre de subtenientes a l u m 
nos á la escuela especial del arma, donde estudia
r á n : r. 0 la geomet i í a ana l í t ica , la descriptiva, los 
cálculos diferencia! é integral y t f igonometr ía es
f é r i ca : 2 . 0 elementos de mecánica especulativa y 
aplicada, de qu ímica , de minera logía , de fortif ica
c ión permanente con sus ataques y defensas : j - . , 0 

.la ar t i l ler ía con toda ex tens ión , el d ibujo t o p o 
gráfico, geomét r i co y de perspectiva. 

Los subtenientes alumno^ de art i l ler ía , después 
de concluido el curso y sufrido su debido exa
men, pasarán á hacer servicio en su cuerpo en 
clase de tenientes. 

A r t . 16. Los oficiales destinados al cuerpo do 
ingeniere», pasarán con el nombre de subtenientes 

. a f r i m n o s á la escuela especia!, donde serán i n s t r u i 
dos on ¡os táftiés siguientes: i . 0 G e o m e t r í a ana

lí t ica y descriptiva, e á l c a l o difefcnci . i l é ín teg ía ! , 
t r i gonomet r í a esférica y geodesia especulativa: 2 . 0 
Mecán ica especulativa y aplicada, y maquinast-
3. 0 Materiales que entran en las constrccioncs, 
equi l ib r io y resistencia de las piezas , construc
ciones de tierra y piedra, construcciones de m a 
dera y hierro, bóvedas , arquitectura, caminos , ca
nales y puertos de ntaf i geografía tísica, corte de 
piedras y maderas con su enlace y maquinas de 
construcciones; puentes flotantes: 4. 0 elementos 
de ar t i l l e r ía , fostiticacion pasagera y permanente 
en toda su ex tens ión con sus ataques y defensas, 
minas y puentes mi l i ta res : 5 . 0 dibujo g e o m é t r i 
co, topográfico y de perspectiva. 

La salida de estos subtenientes alumnos será eá 
los mismos t é r m i n o s que los indicados para los d» 
a r t i l l e r í a . 

A r t . f j . . E l inspector de caba l le r ía , los D i rec 
tores de Estado M»} or, a n i l l e i í a y cuerpo de i n 
genieros, quedan encargados de presentar cuanto mas 
antes los reglamentos correspondientes á cada una 
de estas cuatro escuelas especiales. 

A r t . 18. Cuando estén presentados estos regla
mentos se señalará el dia de la real ización y c u m 
pl imien to defini t ivo de este decreto. 

A r t . 19. Los cadetes de ¡os cuerpos de i n f a n 
ter ía y de caba l l e i í a que para el cia de esta ins 
ta lac ión deseen entrar en el colegio cent ra l ; lo* 
del colegio mi l i ta r actual, y los individuos de las 
compañ ía s de distinguidos • en t r a r án en el colegia 
general de todas armas, sin que esto les per jud i 
que en ios derechos que tengan adquiridos para su 
ascenso en las armas de infanter ía y cabal ler ía del 
e jé rc i to . 

A r t . 20. Los cadetes de a r t i l l e r ía que no se ha 
llen todavía en las clases de su escuela especial pa
sarán al colegio mi l i ta r central, de donde t e n d r á n 
salida para aquella cuando hayan sufrido ios e x á 
menes de los ramos de enseñanza de este. 

A r t . 2 í . Los cadetes de los regimientos de i n 
fantería y cabal ler ía que no quieran pasar ai co l e 
gio mi l i t a r central, conservarán en sus cuerpos sus 
derechos al ascenso , con tándose siempre con los 
que lo han verificaoo; mas q u e d a r á la puerta cer
rada á toda admbion en dicha clase de cadetes des
pués de la pub l i cac ión de este decreto. T e n d r é i s ! » 
entendido, y d i s p o n d r é i s lo necesario para su cum
p l i m i e n t o s E! Duque d é l a V i c t o r i a : : Dado eti 
M a d r i d á 22 de Febrero de 1842 = A D . Evaristo 
San Migue l =:De orden de S. A , l o traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años . M a d r i d 22 d» 
Febrero de 1842.=San Mi'gloel.s: De la propia o r 
den, lo trascribo á V . S. para los fines convenientes. 

L o que se inserta (n el Boletín ofií ¿al de esta 
provincia f a r a su publicida. Zaragoza 12 de Mar-
zo de 1842 .= J u l i á n Sánchez G a t a , 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del S r . intendente de esta provincia 

le anuncian ¡os remates d* las fincas que á cont inuac ión 
»« espresan, los cuales se han de celebrar á ios 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumplirán en 15 de 
Abri l próximo, dándose principio á las IO de su 
mañana en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de 1.a instan
cia y Escr ibanía de Aoiortizacien , coa at istenci» dei 
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Comisionado principal del ramo, ¿ persona que lo re
presente} con c i tac ión del Sindico Procurador. 

Fincas que pertenecieron a l convento de Monjas 
J)ominicas de la ciudad de Calatayud sitas en los 
términos de la villa de Ateca, cuyos arriendos finan 
levantada la cosecha del frésente año de 1842. 

/ . Una heredad ó sea la primera de las 3 por
ciones en que ha sido d iv id ida en la partida de 
Valdeza de 2 anegas 3 almudes t ierra, confrontan
te con Alvar y senda: no tiene carga, está arrenda
da en unión de las 2 porciones que siguen en 5 
cahíces 2 ara-gas trigo que repartidos por una r e 
gla proporcional ha correspondido á la presente 
anegas tr igo de arriendo, tasada con arreglo á los 
ar t ículos 18 y 19 de la Real I n s t r u c c i ó n de / . 0 
de Marzo de Í 8 3 6 en 3900 rs. vn. y capitalizada 
según las bases establecidas en las Reales órdenes, 
é t ' Í S de Noviembre de xS^S y 1 / de M a y o de 
1837 en ^ j o o rs. vn. que es la cantidad porque se 
saca á suba;ta. 

2. Ot ra ó sea la 2.a p o r c i ó n de 2 anegas 2 al-
mudes t ierra , confronta con la anterior y Alvar , le 
corresponden 14 anegas de, t r igo de arriendo, tasa
da en 3640 rs. vn, y capitalizada en 4100 rs. vn . 
que es & s . 

3. Otra ó sea la J.a p o r c i ó n de 2 anegas t i e r 
ra, confronta con la anterior y Alvar , le corres
ponde de arriendo 13 anegas t r igo, tasada en 3380 
rs. vn . y capitalizada en J .900 rs. que es & c . 

4. Otra heredad en el Argad i l lo de una anega
da j almudes t ierra , confronta con barronco d é l a s 
Torcas y pieza de D . Antonio Erruz , no tiene car
ga, está arrendada en 1 / anegas t r igo , tasada en 
2860 rs. vn . y capitalizada en 3300 rs. vn. que 
es & c . 

5. Otra ó sea la / .a de las 2 porciones en que 
ha sido d iv id ida , sita en la p a r t i j a de Cuadrejon 
de 2 anegas t ierra, confrontante con pieza de V í 
sente Serrano y Rio Marrubles : esta porc ión co;i 
la que sigue produce de arriendo 3 cahíces de t r i 
go que repartido por una regla proporcional ha ca
bido á la presente 11 anegas t r igo de arriendo, t a 
sada en 3 / 2 0 rs. vn. y capitalizada en 3Ó00 que 
es & c . 

6. Otra ó sea la 2.a porc ión de 2 anegas t ierra, 
confrontante con barranco del V a l , le correspon
de de arriendo 12 anegas tr igo, tasada en 3 1 2 0 » . 
rn. y capitalizada en j 6 o o que es & c . 

7. Otra ó sea la 1 a de las j porciones en que 
fué d iv id ida , sita en la partida del vevedero de 2 
anegas 3 cuartales 2 almudes t i e r r a , confrontante 
con acequia y camino de Val to r res . Esta porc ión 
con las 2 siguientes producen en arriendo 2 c a h í 
ces 4 anegas t r igo y por la regla proporcional cor
responde á la presente 10 anegas 5 almudes t r igo 
de arriendo, tasada en 3110 rs. v n . y eapitalizada 
en 3/2 ' ; rs. 10 mrs. vn , que es & c . 

8. Otra ó sea la 2.a po rc ión que -unida á un 
pedacito de tierra inmediato á la acequia compone 
la cabida de 2 anegas un almud t ierra , confron
tante con R í a J a l ó n , le corresponden 7 anegas de 
t r igo de arriendo, tasada en 2080 rs. vn. y capita
lizada en 2100 rs. que es & c . 

9. Otra ó sea la 3.a porc ión de una ¡ubada una 
cuan alada t ierra monte, confronta con la primera 

po rc ión , ¡e corresponde de arriendo 2 anegas 7 
almudes t r igo , capitalizada en 774 rs. 24 mrs. vn. 
y tasada en 780 que es & c . 

/o . Otra en la Olmedi l ia de una anegada tres 
cuartaladas tierra, confronta con pieza de R a i m u n 
do Erruz y otra de la Iglesia: no tiene carga, está 
arrendada en 8 anegas tr igo, capitalizada en 2400 
rs. vn . y tasada en 2600 qne es & c . 

i r . Otra en ídem de 3 anegas tierra, confron
ta con piezas de D . Raimundo Erruz y de Don 
José Jaime, está arrendada en itíT anegas tr igo, ta
sada en ^160 rs. vn. y capitalizada en 4800 que 
es & c . 

/ 2 . Otra ó sea la i . a de las 2 porciones en que 
ha sido dividida en la par t ida del Cuadrejon de 2 
anegadas tierra, confronta con pieza de D. A l e j a n 
dro Lafuente y R i o , arrendada en u n i ó n de la 
que sigue en 2 cahíces 6 anegas trigo que r epa r t i 
dos en iguales t é rminos que ¡as anteriores, co r 
responde de arriendo á la presente n anegas ,4 a l 
mudes t r igo, tasada en 2540 rs. y capitalizada en 
3700 rs. 20 mrs. que es & c . 

13. Otra ó sea la 2 a porc ión de una y media 
anegada un almud t ierra, confronta con la ante
rior y riego, le corresponde de arriendo 9 anegas 
8 almudes, tasada en 1810 rs. vn. y c s p i t a l í z a d a 
en 2900 rs. ro mrs. que es & c . 

14. Otra ó sea la 7.a de las 4 porciones en que 
ha sido d i v i d i d a , par t ida de la Sangrera de 2 y 
media anegadas tierra, confronta con senda y r i e 
go de herederos, esta y las tres siguientes están a r -

, rendadas en unión en 8 cahíces de t r igo que r e 
partidos por regla proporcional entre las mismas 
ha cabida á la presente 17 anegas 6 almudes de 
t r igo de arriendo, tasada en 4680 rs. vn . y c a p i 
talizada en 5250 rs. que es & c . 

15. Otra ó sea la 2.a p o r c i ó n de 2 y m e d í a 
anegadas tierra y un almud, confronta con la a n 
terior senda y r iego, le correrponden de arriendo 
17 anegas 6 almudes t r igo , tasada en 46S0 rs. y 
capitalizada en 5250 que es & c . 

16. Otra ó sea la J .a po rc ión de 2 anegas 3 
cuartales t ierra, confronta con la anterior, Sangre
ra senda y riego de herederos, le corresponden de 
arriendo 19 anegas 5 almudes t r igo , tasada en 5200 
rs. vn . y capitalizada en 5§2^ rs. 10 tnrs. qus 
es & c . 

7 7 . Otra ó sea la ^.a po rc ión de 2 anegas 2 a l 
mudes t ierra, confronta con dicha Sangrera, senda 
y riego de herederos, le corresponden de arriendo 
7 5 anegas 7 almudes t r i go , tasada en 4760 rs. vn . 
y capitalizada en 4674 rs. 74 mrs. que es & c . 

iS . Otra en dichos t é rminos de Ateca partida 
de San J u l i á n de 2 anegas 4 almudes tierra, c o n 
fronta con pieza de la Iglesia senda y riego de 
herederos, está arrendada en 12 anegas t r igo , tasa
da en 3120 rs. vn ; y capitalizada en j 6 o o rs. que 
es & c . 

ij?. Otra en i d . de una anegada 3 almudes t i e r 
ra, confronta con pieza de Mariano Cr i s tóba l sen
da y riego de herederos, arrendada en 8 anegas 
t r igo , tasada en 2080 rs. v n . y capitalizada en 
2400 que es & c . 

20. Otra cerrada en las suertes de 6 y media 
anegadas tierra, confronta con Rio Manubles y ca
mino de Moros: no tiene carga, está arrendada en 



. i r j - o rs. vn : , tasada en 23.100 rs. vn . y cap i ta l^ 
•zada en ^ j . ó o o •qiie es & c . 

21 . Otra sin cerrar sita en dichos lérmíi ios par
t ida del Azud de San Blas de una anegada t ierra 
poco mas 6 menos, confrontante con heredades del 
convento de la Merced y del hospicio j arrendada 
en 80 rs. v n . , tasada en 2400 rs. y n . y capital iza
da en igual cantidad que es & c . 

D e ¿ suprimido Monasterio de Rueda. 
11. Una casa con su huerto de hortaliza y á r 

boles frutales de i anegas de tierra situad3 en la 
plaza del lugar de Lagata, confronta con c a s t i l l o y 
camino púb l i co : no tiene carga, no produce actual
mente ni ha producido hasta de ahora otro arr ien
do que 1 zo xf.. vn . por unos graneros que hay eñ 
la misma, y fina dicho arriendo en 30 de N o v i ü m -
bre de 1842J pero los peritos han señalado la r en 
ta anuid de dicha finca en 470 rs. v n . j capi ta l iza
da según las bases establecidas en las Reales ó r d e 
nes de 2 ¡ de Noviembre de 1836 y 1 ; de M a y d 
de i<ó}J en ;o ¿7^ rs. v a y tasada con a r reg ló á 
los a r t í cu los 1.8 y 19 de la Real Ins t rucc ión de 
1. 0 de Marzo de ;<9j6 en 6^.400 rs. v n . que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

Zaragoza Marzo 5 de i 8 ^ 2 . = : j o s é de lá Cruz . 

E l Exorno. Ayüniamiento constitucional de Zara
goza. jPI,-\CE S A B i í R : Que los tenedores dé toda 
especie de pesosj pesas y medidas, que hagan uso 
de ellas ó se valgan para el comercio y trafico de
berán acudir l l evándolas á aferir y fríarcarlas has
ta fin de Marzo del corriente año á la oficina de 
Afer ic ion de las Casas de la Ciudad , que estará 
ebierta todos los dias en dicho tiempo ^ escepto 
los festivos, de nueve á doce por la mañana y 
de dos á cuatro por la tarde; pagando en la mis
ma lo? derechos establecidos y no mas t on ar re
glo al Arancel que acontinuacion se espresa. T e 
niendo entendido, gue el que no las presentase ert 
dicho tiempo (sin d i s t inc ión de clases ni p r i v i l e 
gios que hayan podido tener anteriormente) será 
denunciado á la 'autoridad competente, quien e x i 
g i rá la multa con arreglo á la malicia ó p e r j u í -
t ios que hubiere. Se previene que para los pesosy 
pesas, medidas nuevas que deban aferirse en lo 
restaure del a ñ o , para las pesas de sal, medidas 
de vino y otras que hubiese variables estará 
abierta la oficina los Lunes y Jueves de cada sema
na de nueve á doce, imponiendo multa á los con
traventores. 

N o se afer i rá , n i consent i rá fanega, cuartal, ó 
almud & c . , que no esté hecho de maderes bíen se
cas, ó lleven piezas o composturas que puedan 
perjudicar. Tampoco la fanega nueva cuyo suelo 
no tenga cuando menos seis líneas de vara ara^ 
gonesa de grueso: y asi estas como las viejas de 
berán llevar un puntal i to de hierro debajo dei 
puente a<ido á este y al suelo, semejante á la mues
tra que estará en la oficina. 

En los pesos y pes^s no se pe rmi t i r á anilla a l 
guna, debiendo también las medidas de lata tener 
una cruz en su suelo como se manifes tará en la 
oficina. 

Conforme á Reales ordenes ¡os pesos y pesas de 
pesar oro y plata, los que usan los boticarios, se 
p resen ta rán á aferir al fiel contraste de' plata y oro. 

ARANCEL. ' k h . mrs. 

P o r -cad.a ü n ó de los pesos, i . 
Por cada pesa de cuatro arrobas. , 
Por la de tr.es arrobas. . . . . 
Por la de dos arrobas. . . . . . 
Por la de Una arroba. . . . . i . 
Por la de media arroba. . , i . . 
Por la de nueve libras. . . 1 i . . 
Por cada una de las restantes pesas has 

ta ,Un afienZO. i . i . ; . ; , 
Por cada anega, ; . . . i . i 
Por un cuartal, i i . i . • . . 
Por cada a lmud, i . ; i i i i 
Pqr medio cuartal. . . . . . I 
Por cada medio almud, i i ; . ; . 
Por cada caja de vendimiar a í i r iéndolá en 

la ot íc ina. . .* '* ', ; . . . i , 
Por cada caja de vendimiar af i t iéndola eti 

casa del d u e ñ o . . . ¿ i . i i ; . i 
Por cada Molde dé l ad r i l l ó ó teja. . 
Por cada a r róba de aceite, aguardiente Seo 
Por cada media arroba idem. 
Por cada c u a r t e r ó n . , . . . . . 
Por el medio idem. i . i i i 
P o r cada libra de aceite. . ", ¿ . 
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Por cada libra de aguardiente. . . . 
Por cada media libra de aceite. . . 
Por cada media l ibra de s g n a f d i e ñ t e . . 
Por el dineral de dos y cuatro de aguardiente. 
Por el cuar t i l lo de aceite.! . . . . . ¡ 
Por el dineral de Ídem, i . . . . 
Por cada vara de medir. . . ; ; . 
Por cada arroba de la romana-. . . i i 
Por cada cán t a ro de v ino. . . . . . . 
Por el medio idem. . . . i . . ¿ 
Por cada cuarta. . i 
Por C a d a jarro, ¿ i 
Por cada cuar t i l lo y medio cuar t i l lo . . . 
Por cada mesura d é leche. . . . . . 
Los pajeros por cada saco. . . ^ . 
Por cada docena de cántaros de aguador. 

Y para que nadie pueda alegar ignorancia se 
anuncia en los parages mas públ icos y de c ó s t u m -
bre de Zaragoza á 18 de Febrero de 7842. = De 
acuerdo de S. E . = Gregor io Ligero, secretario. 

Los Sres. gefes, oficiales y tropa retirados é l ésta 
provincia de Zaragoza, se servirán remit i r süs cer
tificaciones de existencia del primer trimestre en e l 
papel y bajo la forma prevenida en la Real orden 
de 20 de Diciembre p róx imo pasado 18^1 , inserta! 
en el Bolet in oficial de 6 de Enero ú l t i m o ; tenien
do presente que se hallen en casa del habilitado de 
los fni-mos D . Pascual Esteban, ló tñas tardar el 
24 del presente raes de Marzo, d i r ig iéndolas los 
que residan tuera de e«ta ciudad franco de porte. 

La c o n d ü t a de méd ico de V i i l á l e n g u a , par t ido 
judic ia l de Ateca, se h a l l a vacante, su do tac ión 
comiste en 5 o'oo rs. vn. p a g a d o s por su A y u n t a -
m'ientQ en San Miguel de Setiembre, libre d e con
tribuciones y gabelas vecinales^ los a s p i r a n t e s d i r i -
g i rán sus solicitudes francas de porte á dicho A y u r i -
t.amiento h a s t a 0 de A b r i l .que se p r o v e e r á . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


